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Anexo No 2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS-Lote 2

GRUPO AÉREO DEL CARIBE – GACAR

·  LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El mantenimiento debe realizarse en las instalaciones del casino y rancho de tropa del Grupo Aéreo del Caribe (Avenida Colón # 10-53 B / Swamp Ground). San Andres Islas.
INGRESO A LA ISLA: Se debe tener en cuenta que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene una regulación especial, que establece una limitación a los derechos de circulación y residencia en aras del control de la densidad en las Islas, por el alto índice de densidad demográfica con lo cual se ha dificultado el desarrollo de las comunidades humanas en las Islas. Por lo anterior, se expidió el Decreto 2762 del 13 de diciembre de 1991 “Por medio del cual se adoptan medidas para controlar la densidad poblacional en el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina”, el cual establece una serie de requisitos que se deben cumplir en caso de no ser residente de la Isla si se pretende ingresar a la misma. Por lo anterior, en caso de que el contratista no sea residente de la Isla, deberá dar estricto cumplimiento a lo allí consignado.
Por lo anterior, el contratista debe conocer las NORMAS DE CONTROL DE CIRCULACIÓN Y RESIDENCIA contenidas en el Decreto 2762 de 1991, y demás que lo modifique o reformen y por lo tanto se compromete a contratar personal residente legalmente en la Isla o a agotar los trámites legales pertinentes para el ingreso de personal a la Isla, necesario para la ejecución del presente contrato.

Se realizó una revisión detallada de las especificaciones técnicas y los servicios incluidos en el Acuerdo Marco de Precios (AMP) vigente, concluyendo que la oferta contemplada en dicho instrumento contractual cumple con los requerimientos establecidos por el Grupo Aéreo del Caribe (GACAR) para la contratación del servicio integral de aseo y cafetería. 

Las condiciones definidas en el AMP se ajustan de manera precisa a las necesidades operativas de la Unidad, en aspectos fundamentales como el número de operarios requeridos, los perfiles laborales exigidos, la experiencia mínima del personal, así como la flexibilidad horaria para la distribución de turnos según las dinámicas del servicio. Adicionalmente, se evidencia que los lineamientos del AMP garantizan el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la legislación laboral y contractual vigente en Colombia.

PERSONAL


	SERVICIO ASEO UNIDAD
	

	Descripción
	Ubicación
	Cantidad
	HORARIO

	Operario(a) de aseo
	GACAR (AV. COLON No.10-53)
	03
	Lunes a viernes de 07:00
a 16:00.
Sábado: 7:00 a 12:00


	TOTAL
	03
	




NOTA: Este deberá ser reemplazado inmediatamente si llega a presentar alguna novedad con el asignado, y debe cumplir con los requisitos para realizar las actividades.

 
1. SERVICIO ASEO GACAR: 


INSUMOS REQUERIDOS MENSUALMENTE:
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	Especificación
	Presentación
	Cantidad Mensual

	

Jabón de dispensador para manos 1 (Compra)
	· Con agente limpiador en una concentración mínima del 6%
· Con agente humectante en una concentración mínima del 3%
· pH entre 5,5 a 7
· Disponible en mínimo (2) dos fragancias
· Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 2016)
	
Líquido, en recipiente plástico con capacidad mínima de 3.785 ml
	


6,00

	

Limpiador multiusos 1 (Compra)
	· Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador en una concentración mínima del 8%
· Disponible en mínimo (2) dos fragancias
· El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto
1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos
	
Líquido, en recipiente plástico con capacidad mínima de 3.785 ml
	


10,00



	
	peligrosos si aplica e instrucciones de uso de
acuerdo con los tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021.
	
	

	




Líquido desengrasante (Compra)
	· Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante en una concentración mínima del 10%
· El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021.
· Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 2016)
	



Líquido, en recipiente plástico con capacidad mínima de 3.785 ml
	





10,00

	


Detergente multiusos en polvo (Compra)
	· Con agente tensoactivo de mínimo 60% de biodegradabilidad
-Con efecto limpiador de mínimo 9%.
· El envase del producto deberá estar correctamente etiquetado bajo los parámetros: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones de uso
· Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 2016)
	

Polvo, en bolsa plástica o recipiente plástico con un peso de
1.000 g
	



15,00

	Pastilla desinfectante
para sanitario (Compra)
	- Con agentes bactericidas, fungicidas y virucidas.
	Unidad con peso mínimo de 45 g
	
25,00

	


Líquido para limpiar vidrios 1 (Compra)
	· Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante en una concentración mínima del 4%
· Disponible mínimo en dos (2) fragancias
· El envase debe estar correctamente etiquetados bajo los parámetros establecidos en el sistema globalmente armonizado indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones de
uso
	

Líquido, en recipiente plástico con capacidad mínima de 3.785 ml
	



4,00

	




Blanqueador o hipoclorito 1 (Compra)
	· Solución con una concentración mínima del 5%
· El envase del producto deberá estar correctamente etiquetado, indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones de uso
· El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de transición descritos
en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021.
	



Líquido, en recipiente plástico con capacidad mínima de 3.785 ml
	





20,00

	
Cera polimérica (Compra)
	· Polimérica autobrillante.
· Con polímeros acrílicos, nivelantes y plastificantes.
· Neutra (para pisos de todos los colores)
· Contenido mínimo de sólidos del 10%
	Líquido, en recipiente plástico con capacidad mínima de 3.785
ml
	

6,00

	
Jabón neutro para pisos 1 (Compra)
	· Jabón multiusos
· PH Neutro,
· No corrosivo ni tóxico
· Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 2016)
	Líquido, en recipiente plástico con
capacidad mínima de 3.785 ml
	

5,00

	Varsol ecológico 2 (Compra)
	· Solución con agentes desinfectantes, desmanchadores y desengrasantes en concentración mínima del 15%.
· Biodegradable mínimo en un 95%
	Líquido, en recipiente plástico con capacidad
mínima de 3.785 ml
	
5,00

	



Ambientador 1 (Compra)
	· Solución con alcohol etílico y solventes.
· Con fragancia en una concentración del 1,5%
· En múltiples fragancias
· El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021.
	


Líquido, en recipiente plástico con capacidad mínima de 3.785 ml
	




15,00

	Ambientador 2 (Compra)
	· Solución con alcohol etílico y solventes.
· Con fragancia en una concentración del 1,5%
· En múltiples fragancias
	Líquido, en aerosol seguro para la capa de ozono con
	15,00

	


Insecticida 2 (Compra)
	· Para eliminar insectos voladores.
· Con acción residual hasta por 4 semanas o de larga duración
· Sin fuertes olores químicos
· Libre de CFC
· El envase del producto deberá estar correctamente etiquetado, indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones de uso
	

Líquido, en aerosol seguro para la capa de ozono con capacidad
	



4,00

	Limpiones 1 (Compra)
	· En tela de toalla fileteada
· Color blanco sin estampado
· Tamaño mínimo de 45cm de largo por 45cm de ancho.
	
Unidad
	
10,00

	Paño absorbente multiusos 1 (Compra)
	· Retira el polvo sin dejar residuos ni pelusas
· Antibacterial reutilizable
· Tela con microporos
· Tamaño mínimo de 60 cm de largo por 33 cm de ancho
	
Paquete X 6 unidades
	
10,00

	

Escoba 1 (Compra)
	· Cerdas suaves elaboradas con PET calibre entre 0,3 y 0,4 mm.
· Área de barrido mínima de 25 cm de largo por 8 cm de ancho por 10 cm de alto
· Material de base en plástico con acople tipo rosca
	

Unidad
	

7,00

	
Escoba 4 (Compra)
	· Cerdas duras elaboradas con PET calibre entre 0,4 y 0,6 mm.
· Área de barrido mínima de 35 cm de largo por 8 cm de ancho por 10 cm de alto
· Material de base en plástico con acople tipo rosca
	

Unidad
	

4,00

	Mango
madera (Compra)
	- Extensión mínima de 140 cm
-Acople plástico o rosca para palos de escoba
	Unidad
	10,00

	
Trapero 1 (Compra)
	· Elaborado con hilaza de algodón natural
· Mecha con peso mínimo 250 gr y extensión mínima de 32 cm de largo
· Material de base en plástico con acople tipo rosca
	
Unidad
	
7,00

	Cepillo para sanitario (churrusco) (Compra)
	· Cerdas duras elaboradas en fibras plásticas
· Extensión mínima de las cerdas es de 2,5 cm
· Base y mango elaborados en plástico
· Mango con longitud mínima de 33 cm
	
Unidad
	
4,00

	
Bolsas plásticas 1 (Compra)
	· Elaborada en polietileno de baja densidad
· De color negro
· Calibre de mínimo 1
· Tamaño de 40 cm de ancho por 55 cm de largo
	
Paquete de mínimo 6
	

25,00

	Bolsas plásticas 8 (Compra)
	· Elaborada en polietileno de baja densidad
· De color negro
-Calibre de mínimo 2
· Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo
	
Paquete de mínimo 6
	
20,00

	
Bolsas plásticas 22 (Compra)
	· Elaborada en polietileno de baja densidad
· De color verde
· Calibre de mínimo 3
· Tamaño de 80 cm de ancho por 110 cm de largo
	
Paquete de mínimo 6
	

30,00

	
Guantes 2 (Compra)
	· Tipo doméstico
· Elaborados en látex
· Calibre mínimo de 18
· Tallas 7 a 9 o S a XL
· Color negro
	
Par
	
5,00

	Papel higiénico 1 (Compra)
	· Rollo con longitud mínima de 20 metros
· Doble hoja blanca
· Sin fragancia
	Rollo
	100,00

	Papel higiénico 5 (Compra)
	· Rollo con longitud mínima de 400 metros
· Hoja sencilla de color blanco
· Sin fragancia
	
Rollo
	
15,00

	Toallas para manos 6 (Compra)
	· Toallas inter dobladas, paquete con mínimo 150 unidades
· Doble hoja con un tamaño mínimo de 20 cm de largo por 15 cm de ancho
· Hoja color blanco
	
Unidad
	
30,00

	Destapador para sanitario (chupa) (Compra)
	· Tipo campana
· Chupa elaborada en caucho
· Diámetro mínimo de 12 cm
· Mango elaborado en madera
· Mango con longitud mínima de 33 cm
	

Unidad
	

4,00



	 Recogedor de
basura 1 (Compra)
	· Elaborado en plástico
· Con banda de goma 
· Mango con longitud mínima de 70 cm
	Unidad
	5,00

	

Balde (Compra)
	· Capacidad mínima de 10 litros
· Con manija móvil
· Con "pico" antiderrames
· Disponibles en diferentes colores
· Elaborado en material reciclable
· Marcado de acuerdo con la norma ISO 11469 y ISO 1043.
	


Unidad
	


3,00
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AREAS POR DESEMPEÑAR

Para realizar la limpieza y aseo de todas y cada una de las áreas del Grupo Aéreo del Caribe, estas serán designadas según criterio de distribución de la necesidad de la Unidad militar, por medio del supervisor del contrato, según los PROTOCOLOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN, las áreas establecidas para el desarrollo de la ejecución serán:


· Comando de la unidad Zona operativa
· Oficinas administrativas Lavandería
· Peluquería 
· Pasillos Bar Unidad
· Casino Unidad
· Escaleras y pasillos barracas del GACAR
· Auditorio
· Baños de las diferentes instalaciones de la GACAR
· Áreas comunes.
· Guardia
· Habitaciones de transeúntes Nombrados como COFAS N° (1, 2, 3, 4 Y 5) 
· Apartamento de la SAE ubicado en Edificio Bay Point Cll 2 #1- 14 Apto 903 
· Zonas desconcentrada Radar (Después de alguna intervención o mantenimiento) en 01 almacén y 01 oficina. 
· Alojamientos Vivienda Fiscal (Después de alguna intervención o mantenimiento: Comprende sala, cocina, habitaciones y pasillos) 14 casas en porvenir,7 casas en villa gules y 6 casas en baight.


2. SERVICIO ASEO ESTABLECIMIENTO SANIDAD MILITAR GACAR: 


HORARIOS Y DESCRIPCIÓN

	
UBICACIÓN GEOGRAFICA
	
CENTRO DE TRABAJO
	
NECESIDAD No. DE OPERARIOS
	

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD
	

HORARIO

	SAN ANDRES ISLA
	ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR - GACAR
	01
	Un (01) operario (a) de servicios generales que realicen las actividades de aseo y desinfección en las áreas asistenciales, no asistenciales y críticas.
	Lunes a viernes 07:00 a 16:00, (con
una hora de almuerzo), sábado
07:00 a 13:00.




Elementos, equipos y maquinaria: El contratista deberá suministrar los elementos, equipos y maquinaria mínimos necesarios para las actividades propias del servicio de aseo, como se relaciona a continuación:


	ELEMENTOS, EQUIPOS Y MAQUINARIA MÍNIMOS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO DE ASEO 
GRUPO AEREO DEL CARIBE - GACAR

	BIEN
	ESPECIFICACIÓN TÉCNICA
	CANTIDAD

	Máquina lava piso
	De uso industrial, motores con potencia mínima de 1,5 hp y velocidad mínima de 175 rpm, con manijas
dobles, con tanque, con interruptor de apagado de seguridad, diámetro mínimo de 16, Cable de potencia con longitud mínima de 8m y accesorios mínimos: portapad, cepillo suave y duro.
	01

	Manguera
	Manguera de PVC blando, tricapa, núcleo negro, capa de refuerzo en nylon y revestimiento en color, ½ “*
30 metros, con capacidad de presión mínima de 150 PSI aprox, con acoples y pistola de aspersión.
	01

	Carrito Exprimidor
	Elaborado en plástico, capacidad mínima de 24 litros, con cuatro ruedas y manija de escurridor.
	02

	Señales peatonales de prevención y atención
	Elaborado en plástico, tipo tijera, plegable. Tamaño mínimo de 25 cm de ancho por 60 cm de alto por 22 cm de largo, impresión en las dos caras con las palabras "Piso húmedo" o "Piso mojado", color amarillo,
acordes con la reglamentación establecidas por la NTC 1461.
	06

	Dispensador para ambientador
	Elaborado en plástico ABS blanco, con dispersión programable de líquido ambientador, capacidad mínima
de 250 ml, incluye los elementos necesarios para realizar la instalación en pared, incluye aerosol para recarga mensual e instalación.
	10
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